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1.	 Antecedentes
Al 28 de febrero de 2019, la cartera del Mecanismo del Sector Privado (PSF) consistía en 23 proyectos aprobados 
por el GCF (23% de los proyectos del GCF), alcanzando un total de $2.074 millones de dólares americanos (41% del 
financiamiento aprobado por el GCF). La presente nota resume las recomendaciones más importantes del FPR para 
el PSF del GCF. Específicamente, analiza la capacidad del PSF de financiar directa e indirectamente actividades de 
mitigación y adaptación del sector privado en el ámbito nacional, regional e internacional.

2.	 Principales conclusiones respecto al mecanismo del sector privado
La IEU presentó el análisis prospectivo del desempeño (FPR) del Green Climate Fund (GCF) al Directorio del GCF en 
su vigésimo tercera reunión.
•	 De los fondos multilaterales para el clima, el GCF es el que más se enfoca al sector privado, y es el que mejor 

puede ampliar la escala de los proyectos gracias a su flexible conjunto de instrumentos financieros.
•	 En la práctica, hay varios factores que restringen la participación del sector privado en el GCF, incluyendo: 

a) un modelo de negocios reactivo; b) la falta de participación de las entidades de acceso directo (DAES); c) 
la duración del proceso de aprobación y evaluación legal de los proyectos; y d) la percepción de una falta de 
previsibilidad por parte de los actores del sector privado.

•	 Las entidades acreditadas (AEs) del GCF consisten mayormente de bancos de desarrollo públicos y/o con 
financiamiento público (internacional). Hasta la fecha, solo un proyecto del GCF tiene la participación de una AEs 
comercial.

•	 A pesar de su apetito por alto riesgo, el PSF confronta muchas dificultades para conseguir proyectos de 
adaptación a través de las AEs del GCF. En consecuencia, solo 2 por ciento del financiamiento del PSF se dirige 
a la adaptación, a pesar de la gran necesidad de inversiones.

3.	 Principales recomendaciones para el mecanismo del sector privado
El FPR exhorta al PSF a considerar lo siguiente:
•	 Correr un mayor riesgo y centrarse más en la innovación y la replicación. El PSF debería optimizar su 

mandato para un apetito por alto riesgo para financiar proyectos pioneros y replicables. Su cartera podría 
incluir tecnologías emergentes, capital de riesgo dirigido al clima, fondos para la fase inicial, financiamiento 
combinado, o actividades de adaptación tal como el micro financiamiento o el (micro) seguro climático.

•	 Aumentar la sensibilización y el enfoque de los sectores en la innovación. El PSF debe estructurarse menos 
en función de los instrumentos financieros y más en función de los sectores que buscan soluciones. Los expertos 
del PSF pueden asesorar en iniciativas del sector privado que respaldan el logro de los objetivos de los proyectos 
de la División de Mitigación y Adaptación. La experiencia de los expertos de la DMA es, potencialmente, una rica 
fuente de inspiración para las iniciativas innovadoras del sector.



•	 Aumentar el financiamiento en moneda local, mediante garantías y donaciones reembolsables. Al reconocer 
que los riesgos de divisas restringen las inversiones en muchos países en vías de desarrollo, un mecanismo para 
el financiamiento en moneda local podría ayudar a administrar el riesgo de divisas sin cobertura y/o garantizar 
líneas de crédito.

•	 Establecer un núcleo de innovación interno enfocado en las innovaciones climáticas en fase inicial. El 
GCF podría considerar fomentar inversiones de alto riesgo en actividades climáticas pequeñas, no probadas e 
innovadoras que tengan el potencial de ampliarse en escala o ser transformativas. Podría ser un fondo interno 
especializado que permita el financiamiento directo en actividades que cambien las reglas del juego ejecutadas 
por socios académicos, corporativos y otros.

•	 Aumentar su enfoque en los proyectos de adaptación. El PSF puede establecer un mejor equilibrio entre 
la mitigación y la adaptación al diseñar llamamientos a propuestas para proyectos de adaptación del sector 
privado que le indiquen al mercado que el GCF toma en serio la atracción de financiamiento comercial para la 
adaptación. Para lograrlo, podría ser necesario que el GCF trabaje con incubadoras, entidades de investigación y 
empresarios pequeños y medianos.

•	 Reformar la acreditación de los actores del sector privado. Simplificar la acreditación en general para los 
actores del sector privado, y en particular para las DAEs nacionales. Esto se podría lograr, por ejemplo, al 
evaluar mejor la relevancia de las políticas para los actores y al permitir “períodos de gracia” para el desarrollo 
de políticas. Además, permitir la acreditación de proyectos específicos para los proponentes que respondan a 
llamamientos y tengan sus propuestas seleccionadas o inversiones directas en estos proyectos. 

•	 Incrementar el enfoque en la participación de actores del sector privado. Invertir en una participación más 
activa de los bancos comerciales internacionales e inversionistas institucionales tales como los fondos de 
pensiones, las compañías aseguradoras y los fondos soberanos para liberar su capital y promover la (co)inversión 
privada a escala en el desarrollo de bajo carbono y resiliente al clima.
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